
E L  ir s iJ D Í - G E J r S T A .

acom pañados  de los caciquillos im- 
p ro v isad o s ih ab ían  ido a v o ta r  a las 
tres  de la tarde  con sus cinso sen t i 
dos y plena convicción,se les veía pa
sa r  sobre  las ocho de la noche pol
la g lorie ta  hacia la  M agdalena, con 
los sen tidos perdidos, sin conc ien
cia de lo que decían y con menos 
sa lad  ¡completamente beodos! Que 
repercusión ten d r ía  tal es tado  en el 
seno de sus  hogares.  ¿No m aldec i
r ían  a lgunas  de sus m ujeres o de sus 
hijos el día de las elecciones? 

¡Corramos un  velol 
L a  d ign idad  de los p r im ates  de 

Alm agro es de tal n a tu ra leza  que lio 
les perm ite  llevar a cabo ese acto re 
la tivam en te  censurable  como es la 
ven ta  del G^nso, au n  a t ru eq u e  de 
destinar su produ jto a m ejoras  de 
gran^¡im portancia y trascendencia  
p a ra  su pueblo, en cambio no les re 
m uerde en uu ápice su conciencia 
p o r  pagar unas pesetas a quien les 
preste  el voto, sab iendo de an tem ano 
por experiencia, las funestas  conse
cuencias que la inversión d é la s  mis
m as lleva consigo, hasta  el ex trem o 
de que m otivado  por esos es tados de 
inconsciencia no ser ía  el p r im er ca
so en que han tenido lugar, delitos 
de sangre, de todo lo cual son m o
ra lm en te  responsables  los ases de la 
política local.

Ha llegado la ocasión de que esos 
hom bres , vecinos de Almagro, a p a r 
tados de toda pod red u m b re  y a m a n 
tes de todo lo que significa m e jo ra  y 
b ienes ta r  de sus  paisanos, reaccio
nen  contra  esa pasiv idad que o b se r 
van  y de la que se aprovechan  paru 
desenvolverse a su antojo los que 
mangonean en todo y  no hacen nada en 
provecho del pueblo, a tend iendo  a 
la polílica pnra  ver servidos sus in
tereses particu la res  solamente. Hay 
que en a rb o la r  b an d e ra  de rebelión 
co n tra  esa ac tuación  cuyo funesto 
resu ltado  no puede tolerarse en nin 
gún  país cívico y viril; pensad a lm á
grenos que así como en la esfera del 
derecho penal se castigan no tan  so 
lo las  acciones sino tam bién las o m i
siones perniciosas, de la m ism a m a
n e ra  en la esfera del orden  social esa 
indiferencia y pasiv idad con que se 
m iran  las cosa? que se suceden en 
los pueblos sin p reocuparnos  reme
diarlas,  es omisión que tam bién  en 
el orden  moral y de conciencia tiene 
su  sanción. Acordaros de aquella 
m áx im a del socialista inglés Helps 
cuando  para a rgum en ta r  en contra  
de las  teorías egoístas que sos ten ían  
las clases e levadas les decía «Dedu
cid todo  lo que los hom bres  de las 
clases humildes han  hecho y ved 
qué  ser ía  de los pueblos si no hubie 
ra  sido por ellos». Si vosotros veis 
en los que cons t i tuyen  el Gobierno 
del pueblo  que  no se atiende a las 
m ejoras de que necesitan  las clases 
traba jadoras  poniéndolas  en condi
ciones menos p recar ias  y llenando 
en lo posible sus  necesidades, no de- 
beis p asa r  por  alto misión tan  im 
p o r tan te  pues to  que estáis obliga
dos a im pedirlo  po r  todos los medios 
de no o b ra r  así sereis tam b ién  r e s 
ponsables el día de m añ an a ,  no le
jano , en que dándose cu en ta  el pue 
blo de que no debe so p o r ta r  t a n ta  
vejación in justa  se apres te  a luchar 
con m ano  airada, y a  que la necesidac 
m ater ia l  llega a un limito del que no 
puede pasar.

S a lv a d o r  E s c r íg .
Abogado.

(El Pueblo Manchego).

Expedientes electorales
Acuerdos del Tribunal para la 

tramitación de expedientes 
electorales.
La Gaceta publica los acuerdos 

ad op tados  por  el T ribunal de actas

arotestadas, que cons ti tuyó  el 30 de 
Abril.

P a ra  lu presentación  de docum en 
tos que estim en pertinen tes  los can
didatos in teresados en los expedien
tes electorales que h ab rá  de d ic tam i
n a r  el T ribunal ,  se concede el plazo 
de ocho días, a co n ta r  desde aque l 
en que tenga lu g a r  el acto del esc ru 
tinio general  auto la J u n ta  p rov in 
cial del Ceso.

La presentación de docum entos  se 
h a rá  en la S ecre tar ía  de Gobierno 
del Tribunal.

En los expedientes electorales en 
que no hubiere  habido p ro testas  ni 
reclamaciones en el acto de esc ru t i
nio general ,  cuya revisión se pida 
an te  el T ribunal,  de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo  53 de la ley 
electoral, regirán los plazos que en el 
mismo se señalan, acom odándose los 
cand ida tos  que p idan la revisión a 
las regías establecidas en el núm ero  
an te r io r  en la redacción del escrito 
de querella.

T am bién  da detalles acerca de la 
vista. El tiempo de duración  do los 
informes se rá  de quince m inutos  po r  
candidato. L ts rectificaciones q u e d a 
rán lim itadas á hechos o conceptos. 
Los señalam ientos  de vistas se a n u n 
ciarán con la debida antelación.

E n  la Secretaría  de Gobierno y en 
las de la Sala donde rad iquen  los 
expedientes electorales se facilitarán 
a los candida tos  o a sus re p re sen ta n 
tes, d u ra n te  las horas  de audiencia, ' 
cu an ta s  noticias, da to s  e informes 
deseen conocer y fueren  do d ar  re la
cionados con los particu la res  ind ica
dos, asi como tam bién  ejem plares 
impresos de estas reglas.

Nuestros Artistas

POETAS VALPEÑENSES

Díaz y Sánchez
Según nos partic ipa nuestro  q u e 

rido am igo el loureado  escultor don 
Angel Díaz y Sánchez, Profesor do la 
Escuela do Artes y Oficios de Madrid, 
si el tiempo y la salud le ayudnn, h a 
rá una visita, a Valdepeñas, an tes  
de finalizar el corriente mes.

* *
Nuñez de Juan

Nuestros paisanos conocen al no 
table p in to r  valdejDeñero don E d u a r 
do Nuñez y Peñasco, pero muchos 
no ten d rán  noticias de su hijo don 
E duardo  Núñez dé Jiiari, red ac to r  
artístico de la Agencia Nacional de 
Prensa.

Este  joven, a más de excelente ca 
r ica tu r is ta  y dibujante, a ju zg a r  por 
las ilus traciones y ca ricatu ras  que 
tiene publicadas, es un  buen esc r ito r  
como verán  los lectores po r  su a r t í 
culo «La Virgencita que siem pre es
pera» que en este núm ero  pub lica 
mos.

** *
Espinosa de Sos Monteros

El valdepeñero don Félix E sp ino 
sa  de los Monteros, elogiado p in to r  
y profesor de d ibujo de la Escuela 
de Artes y Oficios de Valdepeñas, 
celebró una Exposición de p in turas ,  
en la C ám ara  de Comercio do Meli- 
11a, el año 1918, y o tra  Exposición, 
en los salones del K ursaa l de Alge- 
ciras, en Ju n io  do 1921.

Del Catálogo de la segunda  Expo
sición no dimos cuenta, po r  olvido, 
en nues tro  núm ero  an terior.

*
* *

D. Manuel Casas
El ca rte ro  don Manuel Casas R o 

mero, de 22 años de edad, que n u n 
ca aprendió  dibujo, se ha dedicado 
a l a  e scu ltu ra  en los ra to s  que está 
libre.

Lo raro del caso es que se dedica 
a la figura, y en vez de usar el b a rro  
trababa en piedra de Novelda, con 
a lam bres que él afila.

Hemos visto un  S agrado  Corazón, 
el re tra to  de la Reina, el de su novia 
y o tras  figuras.

S iguiendo el consejo de varias 
personas dejó la escu ltu ra  hace una 
sem ana, y asiste, en la Escuela  de 
Artes y Oficios, a la clase de d n  
bujo.

. A .  m i  e s p o s a

¡Oh carís im a esposa ido la trada!
¡El p u ro  y san to  am or de mis amores! 
¡Estrella que abso rb ía  mi m irada 
Cual absorben  oxígeno las flores!
¡Bellísima gacela  enam orada!
¡Arcángel re fu lgan te  en sus  condores!
Deja que cante, pues, a tu m em oria  
Las bellezas que os ten tas  en la gloria.

C om prendo que mi lira no es bas tan te ,  
P a ra  can ta r  en ella tus  encan tos ,
Mas tu im agen divina veo constan te
Y san ta  insp iración  d a rá  a  mis cantos;
Y  si aún  no basta ,  plagiaré de D ante  
La sublime comedia o versos santos,
Y can ta r  p o d ré  ya bien persuadido  
Que en lá gloria mis cantos has oido.

P ues  es sesruro que al em píreo cielo 
P o r  el gran H acedor fuiste llamada,
Que n u n ca  permitió  que en este suelo 
Los ángeles tuv ie ran  su morada:
El les in funde el se r  con sacro anhelo  
P a ra  adorarle  en su mansión sagrada,
Y can ta r  sus g ran d ezas  am orosos  
En cánticos divinos y arm oniosos.

Si yo del viento la s  ligeras alas 
P o r  tan  solo un in s tan te  poseyera,
En raudo  vuelo las etéreas salas 
B u scán d o te  afanoso recorriera;
Y al bailar te  cub ie r ta  con las galas 
Que la gracia de Dios te concediera ,
Un ósculo purís im o en tu  fren te  
Mis labios im prim ie ran  castam ente .

Y en éxtasis  sublim e te ad m ira ra ,  
F asc inado  de ver tan ta  herm osura ,
Y postrado  de hinojos te adorara ,
Cual n u n ca  fué adorada  una cria tura;
Y Dios al ver una pasión tan ra ra
P o r  su inm ensa  g ra n d eza  y por lo pura ,
La vida te vu lv ie ta  en un  segundo  
P a ra  bien de mi dicha en este m undo.

Mas ¡ay! que mi do lo r  es tan  intenso,
Y el pesar que me ab ru m a  tan  am argo,
Que cuen ta  no mo doy do lo que p ienso ,
Y sumido me en cuen tro  en un letargo;
Pues fuera  un  g ra n  delirio, el m ás inm enso  
P en sa r  que lo imposible no está largo ,
O so ñ ar  en fan tásticas q u im eras  
Que jam ás  l legarán  a verdaderas .

Bien persuad ido  estoy, quo es sueño  vano  
F u n d a d o  en ilusión, mi pensam iento ,
Pues no le es pa rm it ido  al ser hum ano  
Del S u p rem o  Hogar hasta el asiento:
En esp íritu  solo puede  ufano 
Llegar, si de im purezas  es tá  exento ,
Mas no en m ater ia  ruin y envilecida 
Cual el hombro subsis te  en es ta  vida.

Pero  Dios al m irar  mi tr is te  duelo 
C uando el m un d o  ab an d o n e  el alma mía, 
P iadoso la g u ia rá  al em píreo  cielo 
S iqu ie ra  sea tan  solo po r  un  día:
En tonces  ya el p en a r  de mi recelo 
Convertido  h a  de sor en alegría,
Entonces las qu im eras  e i lusiones 
Serán  u n a  verdad, y no ficciones.

Pide, mi b ien am a d o ,  a Dios piadoso,
Que mi dicha se cum pla, cual la au g u ro ,
Di que  en mi ser in funda presuroso  
De su inm ensa bondad  destello puro;
Dile que el m ar que  cruzo es proceloso
Y el naufragio  sin El se rá  seguro ,
Ruégale au n q u e  tu s  ruegos soan prolijos, 
Que con El tam bién  vayan  nuestros  hijos

** *

Los p laceres de  este m undo  
Son cuál aves pasejeras,
Nos ha lagan  un m om ento
Y luego ráp idos  vuelan.

G rande to rm en to  es pensar 
En  los males de esta vida.
¡Vuela, vuela, pensam iento .
Y mi corazón no aflijas!

AI recordar mi niñez 
L a triste pena me ahoga,
En la infancia todo ríe,
En la vejez todo llora.

Soberbios que levanta is  
V uestra  voz sobre la tierra ,
R ecordad que sois tan  solo 
U n p u ñ ad o  de miseria.

Besándom e con locura 
Mi m adre al m orir rae dijo:
¡No llores mi desventura!
¡Llora tu  desdicha, hijo!

El ca n ta r  de los can ta res  
Es aquel que el pueblo canta ,
Que en él p regona  sus  penas,
Sus tris tezas  y esperanzas.

A unque  con rudo  dolor,
En los can ta res  se expresa  
Lo más chico y lo m ás g rande,
Lo que acaba  y  lo que  empieza.

Vicente Redero

NOTAS PEDAGÓGICAS

Im portancia de la Química
Peritos quím icos

S iguiendo en la n o rm a  que nos he
mos trazad o ,  no so lam ente  de llamar 
la a tenc ión  de n u es tro s  paisanos so
b re  la im portanc ia  que  en la vida 
m o d ern a  t ienen  los es tud ios  quími. 
eos, sino p o n e r  ad em ás  de manifies
to los d e r ro te ro s  que hoy siguen sus 
es tud ios  con el fin de ver si podemos 
en c au za r  gran  p a r te  de la juventud 
es tud iosa  p o r  los cam pos fructíferos 
de la Quím ica.

U no  de los sitios donde  hoy se 
cu lt iv an  los es tud ios  químicos en 
fo rm a ab rev iad a  y con bas tan te  apro- 
vecham ionto  son las Escuelas Indus
triales.

P a ra  in g resa r  en las Escuelas In
d u s tr ia le s  d eb e rán  ac red ita r  los que 
soliciten que t ienen  doce años cum
plidos. No se rán ,  s in  em bargo, ad
mitidos a la p rác t icas  de taller sino 
los que tu v ie ren  cum plidos  catorce 
años.

El ex am en  de ingreso  consistirá en 
u n  ejercicio escrito  y o tro  oral sobre 
las  m ater ias  ob lig a to rias  que consti
tu y en  la en señ an za  de las Escuelas 
p r im arias .  •

L i s  en señ an zas  profesionales do 
perito  quím ico, éom prenden  Aritmé
tica y A lgebra, Geometría, Trigo
nom etr ía  y T opogra fía  — Mecánica 
g en e ra l— Física g en e ra l—Termotéc- 
n i a .— M agnetism o y electricidad, 
Q uím ica g en e ra l— Química inorgá
nica  -M e ta lú rg ic a —Química orgáni
c a —A nálisis  qu ím ico —Electroquími
c a —G eografía—Econom ía y Legis
lación in d u s t r ia l—F rancés, inglés ó 
a lem á n —Dibujo.

Su  es tud io  se distribuye del modo 
s igu ien te .

Curso preparatorio 
Aritm ética y Geometría  prácticas. 
Nociones de Ciencias físicas, quí

micas y naturales.
Primer grupo 

A ritm ética  y Algebra.
G eom etr ía  plana y del espacio. 
Geografía indus tr ia l .
F ran c és  (1.° curso).
Dibujo geom étrico .
Conferencias tecnológicas en los 

ta l leres  sobre  el h ierro  y horramien- 
las de cerra jería  y prácticas de lima. 

Segundo grupo 
T r ig o n o m etr ía  y Topografía.
F ísica  genora l .
Mecánica general.
Quím ica g en e ra l .
F ra n c é s  (2.° curso).
D ibujo  geométrico.
P rác ticas  de taller: Conferencias 

en Jos ta l leres  sobre  ajusto y forja; 
p rá t ic a s  de a ju s te  y forja.

Prác ticas  de Química.
Tercer grupo 

Term otéonia .
Magnetismo y Electricidad. 
Q uím ica inorgánica .
A nális is  químico.
Dibujo in d u s tr ia l .
P rác ticas  de T erm otecn ia  y Elec

tricidad.
P rác ticas  de qu ím ica  y análisis 

químico.
Cuarto grupo 

E lectroquím iaa .
Q uím ica o rgán ica .
M etalurgia .

. Econom ía y Legislación industrial. 
P rác ticas de Electroquím ica. 
P rác ticas  de qu ím ica  orgánica y de 

Metalurgia.
*

* *
Las clases ora les  te n d rá n  una ho

r a  de du rac ió n ,  y ho ra  y media o dos 
las gráficas. '

L as  p rácticas  de ta l le r  durarán  el 
núm ero  de h o r a s  que  fije la Junta 
de P rofesores  de cada Escuela.

El cu rso  d a rá  p rincip io  en tanto que 
o tra  cosa no se d isponga, el 1.° de 
O c tu b re  y te rm in a rá  el 20 de Mayo.
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